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Dir'. Administración de Educación Municipal

ORDENESE PAGO DE REMUNERACIONES A
DOÑA SUSANA JACQUELINE ROMERO SOTO

DEcREro(E) N" 5497
GH|LLAN VIEJO, 2 3 ocl 20i4

VISTOS. Et D.F.L. N. 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N. 1,,Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la óomplementan
y Modifican", D F L N' 1 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del
Código del Trabajo y modifica lo posterior, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el
Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunás que
indican".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio No 215 del 09.01 .2012, que

aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01 .01.2012, ptor'44
horas cronológicas semanales, como Auxiliar de Servicios Menores en el Jardín
lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Decreto Atcatdicio (E) No 919 det 17.02.2014,
que ordena el no pago de remuneraciones a contar del 0i de octubre del 2013, por
no haber licencias médicas aprobadas.

3.- Decreto Alcatdicio (E) No 3959 det 24.07.2014,
que- 

_ordena pago de remuneraciones a contar oel ót' de julio del 2014 hasta
30.09.201 4, por haber licencias médicas aprobadas.

DECRETO:
1.-ORDENESE pago de remuneración a

fUNC|ONATiA DOñA SUSANA JACQUELINE ROMERó SOTO, RUt 12.362.412-2,
Auxiliar de Servicios Menores en el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la Comuna deChillán Viejo, por licencias medicas aprobadas hasta la fecha por la Compin, sepagará remuneración a contar del 01 de octubre del 2014hasta 31 de diciembre del2014, considerando la respuesta de la superintendencia de Salud por licenciaspendientes no pagadas.
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